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SOLUCION DE CONTROVERSIAS INTERNACIONALES 

Objetivos del curso: 

Este curso tiene por objeto estudiar los distintos medios de solución pacífica de las 
controversias internacionales que involucran a los Estados. Los alumnos conocerán la forma de 
operación de los diversos medios de solución de controversias, así como los factores que 
determinan el éxito o fracaso de estos medios en la solución efectiva de una controversia. 

Se intenta también que alumnos comprendan el carácter fragmentado del esquema de solución 
de controversias internacionales que ha surgido en un sistema jurídico descentralizado. Se 
analizará la tendencia actual hacia un incremento en el número de las instituciones con 
competencia en materia de solución de controversias y los problemas de coordinación y 
superposición de competencias resultantes. 

En atención a que este curso se centra principalmente en las controversias que involucran a uno 
o más Estados, se ha excluido del programa el estudio de las controversias internacionales que
surgen entre particulares. También se ha excluido del programa el estudio de la jurisdicción
penal internacional, la cual consiste en una forma de jurisdicción supranacional para sancionar a
individuos que hayan cometido crímenes tipificados como tales por el derecho internacional,
pero sin que exista necesariamente una controversia internacional.

PROGRAMA 

l. Introducción.

A. La solución pacífica de las controversias como un principio general del derecho
internacional público.

B. ¿Qué es una controversia internacional?
C. La distinción entre controversias jurídicas y políticas.
D. La solución de controversias en el contexto de una sociedad descentralizada.
E. Diferentes tipos de medios de solución de controversias.
F. La ''.justiciabilidad" de las controversias internacionales
G. Algunos problemas que surgen del incremento en el número de instituciones con

competencia para la solución de controversias internacionales.
H. La eficacia de los medios jurisdiccionales para la solución de controversias en el

contexto de un sistema descentralizado.

II. Los Medios Diplomáticos de Solución de Controversias.

A. La negociación directa.
1) generalidades.
2) las comisiones permanentes de consulta.
3) la relación entre la negociación directa y los medios jurisdiccionales de

solución de controversias.
B. Los Buenos Oficios.
C. La Investigación.
D. La Mediación.
E. La Conciliación.






